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Expediente W66 .777 

VISTO el Expediente NO 66.777,198 . 

BUENOS AIRES . 

C01nSs'ÚERANDO : 

Que a fojas 3:''6 del expediente de referencia obra el a cuerdo celebrado entre 
e¡ SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE. AUTOMOTOR DE 
LA REFUBLICA, ARGEN71NA y la empresa. VOLKSVVAGEN ARGENTINA S.A . 

Que el referiale acuerdo se realiza en virtud 
atralesa la empresa debido a la falta He trabajo no imputable a la mis-na . 

Cl.le las paces liar} acreú ¬lado la v°rso1 erla que invocar, según constancias de 

la particular situación por la que 

Que la Asesoría Legal de la Dirúyción tüaziojiai de Neúociacií. n °~:vlW~t ;~:rñ 3 :a 
tornado la jt{ .enienciy.'r. que le campe;... 

Que las iactlitades del suscrlpto rara resoi, er es la 
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S c CÍLi~Ct :3 ? 
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surgen, de lis djspuesto en el 

	

vr s.l ¡'i° 

Por ello, 

El_ SUBSECRE AR ¬0 DE RELACIONES LABORALES : 

RESUELVE : 
ARTICULO s` - 

	

Declarar 

	

hornojado 

	

el 

	

acuerde 

	

suscriptü 

	

entre 

	

!a 

	

enripr esa 

' SVx{°` 

	

e 

	

DE ME 
DEL TRANSPORTE AJTCP40 l OR DE LA REPÚBLICA ARGENTiNA 

	

obrantes a 
¢ajas 3, 16- y° r atjii%ada 

	

a fojas 3-91 y 61 . 

ARTICULO 2"- Regístrese la presente Resolución en la Dirección de Sistemas y 
Recursos Técnicos- 
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ARTÍCULO 2,0- GWese 1 tipeciede NP W7 7V988 a ¡a DíreccIón 

	

de 

e g 0 c 

	

"I"1 

	

'e-cU,',,a a Pn que la D 

	

Norírnas Labo,a , ;es ,¡acic co, l 

	

I 

Colecti,,,a~ y Laudos régW&e el acuárde de fojas t31 =1 . 

1 1-cuLO �lo- cumolída, jas1 al Departamento de- Relacionés labor-::bl; t-:7s 

	

2 para 

n,cacar a 1---as partes y procedeí- al archívo de 

S .S .R,L NO 

ALGORTA 
Rsta~53 laborales 

rMtMIO Y Seguridad Socio# 



Expediente N° 66.777198 

BUENOS AIRES, 24 de junio de 1999 

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SsRL N° 
192199, se ha tomado razón dei acuerdo que luce agregado a fs . 316 dei 
expediente N° 66.777198, quedando registrado con el número 60199.- 

Dra. MARTA CAZON MENENDEZ 
División Normas Laborales 
y Registro CCT y Laudos 


